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Bruselas, 16 de noviembre de 2006 

La Unión Europea envía Misión de Observación 
Electoral a Venezuela 

La Comisión Europea ha comenzado a desplegar una Misión de Observación 
Electoral (MOE) de la Unión Europea de cara a las elecciones presidenciales 
que tendrán lugar el próximo 3  de diciembre en Venezuela. La MOE está 
encabezada por Mónica Frassoni, miembro del Parlamento Europeo. La 
decisión de desplegar una MOE fue tomada en respuesta a la invitación 
cursada en julio pasado por el Consejo Nacional Electoral de la República 
Bolivariana de Venezuela para observar las elecciones.  

Benita Ferrero-Waldner, Comisaria Europea de Relaciones Exteriores y Política de 
Vecindad, dijo: “Con esta misión confirmamos nuestro apoyo al proceso electoral  en 
Venezuela, como ya fue el caso en las elecciones legislativas de 2005. Una 
verdadera competencia electoral es esencial para el fortalecimiento de la 
democracia, y la EU quiere contribuir a este proceso mediante una observación 
imparcial, objetiva e independiente”. 

El equipo de base de la MOE consiste en el Jefe Observador y diez expertos 
electorales, incluyendo expertos en votación electrónica y un asesor en materia de 
seguridad. En los próximos días también llegaran 36 observadores de largo plazo, 
que seguirán la campaña y la organización electoral a lo largo del país. Unos 80 
observadores de corto plazo, así como una delegación de Miembros del Parlamento 
Europeo y cierto número de diplomáticos de embajadas de la UE en Caracas se 
desplegarán justo antes del día de las elecciones  para observar las operaciones de 
voto, el recuento y la tabulación de los resultados. En total, la MOE incluye a 126 
observadores. 

Las misiones de observación de la UE son un instrumento importante para construir 
la confianza en el proceso democrático de un país y se despliega de conformidad 
con el compromiso adquirido por la UE de promover la democracia, los derechos 
humanos y el respeto del Estado de Derecho. Las MOE son independientes y 
profesionales, por lo que se considera que sus  conclusiones son creíbles y fiables.  

 

Para más información, consultar también: 

Política de Derechos Humanos y Democratización de la Unión Europea – Misiones 
de Observación Electoral: 
http://ec.europa.eu/comm/external_relations/human_rights/eu_election_ass_observ/i
ndex.htm

Relaciones UE-Venezuela: 
http://ec.europa.eu/comm/external_relations/venezuela/intro/index.htm

Iniciativa Europea para la Democracia y los Derechos Humanos: 
http://www.europa.eu.int/comm/europeaid/projects/eidhr/index_en.htm  
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